RES. 2057/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003452, Ent. N° 2735/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relativas al convenio complementario a celebrar con el Consejo de Educación Técnico Profesional (C.E.T.P.-U.T.U);  

RESULTANDO: 1) que con fecha 9-03-2009 la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y el INC celebraron Convenio Marco por el cual acordaron elaborar y ejecutar de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación, los que serían objeto de Acuerdos Complementarios en los que se especificarán los objetivos, la metodología de trabajo y las obligaciones de cada una de las partes; 
2) que en la oportunidad se remite un Proyecto de Convenio Complementario a suscribir entre las partes, que tiene por  objeto que  CETP-UTU dicte un curso de Capacitación en Tasaciones y Avalúos, hasta a 20 funcionarios  del INC;
3) que  a esos efectos el INC se compromete a: 

a) transferir las partidas para cubrir los gastos que demande la ejecución del Proyecto, por hasta un monto total  de $ 60.970, que serán depositadas en la cuenta  del BROU a nombre del CETP;

b) seleccionar la población objeto que participará en el proyecto;

c) suministrar los locales y el equipamiento correspondiente, y también en acuerdo con el C.E.T.P, asignar los horarios de uso de aulas, y talleres para el dictado de dichos cursos;
4) que el CETP-UTU se compromete a:

a) elaborar la propuesta pedagógica, detallando objetivos, metodología, contenidos curriculares, cargas horarias, evaluación y expedición de certificados de los cursos,
b)  seleccionar, coordinar y supervisar a los docentes necesarios para el dictado, administración y evaluación de dichos cursos,
c)  guardar el registro de la formación impartida a la población objetivo como antecedente para eventuales futuras actividades educativas,

d) impartir los cursos,

e) evaluar el nivel alcanzado por la población objetivo a los efectos de la certificación,

f) expedir los certificados correspondientes;

5) que dicho Acuerdo comenzará a regir desde la fecha de su firma y tendrá vigencia por el plazo de un año a partir de la misma y se renovará automáticamente por igual período; 
6)  que por Resolución del Directorio del INC Nº 8, Acta 5356, de fecha 24 de mayo de 2017, se aprobó el texto del convenio complementario y los anexos a suscribir con el CETP-UTU; 
7) no se adjunta Resolución de CETP/UTU aprobando la suscripción del Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo estipulado por el                  Artículo 6 de la Ley Nº 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
2) que el Artículo 64 de la Ley Nº 18.437 dispone que sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP “Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D) y “Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribir encuadra en el marco de las competencias y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa del co-contratante se adecua a lo previsto por el Artículo 33, Literal C),     numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio Complementario a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización (INC) con el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP-UTU); 
2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización, la intervención de la suma de $ 60.970, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el convenio suscrito concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración  de este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización; y 
4) Devolver los antecedentes;
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